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AcrA DE r,a srsróN cD-oa/2o24 29 DE FEBRERO DE 2024,

,,UGAR Y FTC!iA:
En el salón de sesiones de.L Instituto de Previsión social de Ia Fuerza Armada, a
partir de Ias dieciocho horas de1 ve.intinueve de febrero dos mil veint.icuatro.
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cownoaAcróN »n euóm¡l,r.
IECTI'RA Y APROBACION DE I,A AGENDA.
¿pnosAcróN DEL AcrA 6-07/2024 DE FEcHA 27¡:sBo24.
DESARROLLO DE I.A AGENDA.
A.- solicitud de autorización para ajuste de monto de pensión a afiliado.
B,- Soficitud de autorización de adjudicación del proceso de Licitación

Competitiva "Adquisición de tres Pick Up doble cabina perfil alto".
C.- Modlficación a .La Estructura Presupuestaria 2424.
D.- Solicitud de autorización de colocación de depósito a p1azo.
E.- lnforme de Liquidación Presupuestaria y Resultados Financieros 2423,
E-- Memoria de Labores 2023.
G. -PresLaciones y Benefi ci os.

v.- PUNTOS VARIOS.
VI ._ CORRESPONDENCIA RECIBIDA.
vrr.- pRopuEsrA ou pnóx¡r'.q ses¡óN v AGENDA A DE SARRoLT,AR
vrrr.- cTERRE os r.A spsróN.

II

I]I. -

LECTURA Y APROBACION DE I.A AGENDA.

¡.pnoaAc¡óN DEr, AcrA eD-o7 /2024 DE ¡rc¡rA 2LFEB024.
EI Consejo Directivo aprobó e.L Acta de 1a sesión CD-O1 /2024 de fecha 21
de febrero de 2424.

DESARROLIO DE I,A AGENDA.
A.- solicitud d€ autorización para ajuste de uonto de pensión a afi].iado.

El Gerente GeneraL informó a1 Honorable Cons e
punto seria presentado por e1 Licenciado 
Gerente de Prestaciones, quien .informó sobne la

     3, pensionado que
obtuvo el benef Pensión por Retiro por medio de docr.rmentación
presentada a la cual se Ie determinaron irregularidades en Ia
declaracj-ón de sus ingresos, l-os cuales fueron uti-Lizados como base
para calcular el Salario Básico Regulador: que permitió establecer el
monto de Ia pensión, estas irregularidades fueron notificadas al
Consejo Directivo del lPSFA emitiendo Resolución motivada de
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ASISTENCIA:
Consej o Directivo:
Director Presidente:
Directores:

DEsARRoT¿o op ta sus¡óN:r.- coenosAc¡óN ¡B euónu¡¿.
Se determinó que existia quórLrm .Legal-, comprobando que ef rol de asistencia
se encuentra debidamente firmado por 1os señores miembros del Consejo
Directivo.
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conformidad al Articulo 119, ordinal 4 de ]a Ley de Proced.imientos
Administrativos (LPA), dicha Resolución fue notificada al afi.Iiado ef
23 de enero de 2024, disponiendo de 15 dias hábites para pronunciarse-
En vista que terminó e.I plazo de audiencia sin que eI  

 se pronunciara, de acuerdo al artícufo 119, ordina de Ley
de Procedimientos Administrativos y 1a Reso.Lución No.1 deI Consejo
Directivo del IPSFA de fecha 4 de enero de 2024 se procederá a real.izar
.Ios ajustes respectlvos a la pensión def afiliado, En vista de lo
anterior ]a Gerencia de Prestaciones recomienda a]- Consejo D.irectivo:
1. DeJaT sin efecto ]a RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL PoR DELEGACIÓN

Na. 31444-2022 de fecha 03 de octubre de 2022, en la que se concedió
en favor deI afiliado  O, cotizante
independiente a1 Régimen de Pensiones conformidad a1 Art. 4
literal c) de 1a Ley del IPSEA, Pensión por Retiro por un monto de
UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES CON VElNTICUATRO
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,959.24).

2.Se informe aI afiliado   O, que conforme a
1a revisjón de 1a información que nos ó se.le ajusIa Ia
Pensión por Retiro a un monto de CUATROCIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES
CON OCHENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(uss424.81) .

3. Conforme a 10 estabLecido en e1 articulo 132 de 1a Ley del- IPSFA,
se adopta Ia facultad de suspender por: un año la concesión de Ia
pensión al afiliado.

4. Dar aviso a la instancia correspondiente sobre posibles gestiones
fraudulentas.

Sobre el particular. e1 Consejo Directivo Luego de analizar y discutir
]o presentado, resolvió:
RESOLUCION No. 39:

A RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL POR DELEGACIÓN
No. 31444-2022 de fecha 03 de octubre de 2022t en la que se concedió
en favor del afiliado O, cotizante
independiente al Régimen de Pensj-ones conformidad a1 Art. 4
Iiteral c) de fa Ley de1 IPSFA, Pensión por Retiro por un nonto de
UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES CON VEINTlCUATRO
CENTAVOS DE DÓLAR DE I,OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US§1,959.24).

2.Se informe a1 afiliado O, que conforme a
Ia revisión de J-a información que nos ó se fe ajusta la
Pensión por Retiro a un monto de CUATROCIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES
CON OCHENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(us§424 .81) .

3. Conforme a Lo establecido en eI artícuLo 132 de la Ley del IPSFA¿
se adopta la facultad de suspender por un año La concesión de ]a
pensión al a fi I iado.

4. Dar aviso a 1a instancia correspondiente sobre posibles gestj-ones
fraudulentas.

Encomendar a1 Gerente GeneraJ-, los denás aspectos leqales y
administrativos correspondientes.

B.- Solicítud de autorización de ad¡udi-cación de1 proceso de Licitación
Competitiva "Adquisición de t¡es Pick Up doble ca.bina perfi]. alto,,.
E-I Ger:ente General infor  ejo Directivo, que este
punto 10 presentaria la  , Jefe de la UCP, quién
inició informando que, a cit por eI Departamento de
Servicios Generales y e.l Departamento de Gestión de Programas, se
requiere 1a adquisición de 1 vehiculo Pick Up 4x4 Perfif AIto y 2

1. Dejar sin efecto 1
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vehiculos 4x2 Perfil- Al-to, y se cuenta con una disponibilidad
presupuestaria de §102/000.00- Explicó que se .inicló e1 proceso de
adquisición, publicándose en e1 módu1o de CoMPRASAL ef proceso de
Licitación Competitiva bajo e.L código 901-2024-PAL'l3 / LC-2-2A24,
desde eI 09/02 hasta el 19/02/24 y que el dia y hora establecida para
1a recepción de ofertas, se recibió única oferta, según detafle:

Que de conformidad al articufo 91 de la Ley de Compras Públicas (LCP)
se evaluó -Ia oferta. Explicó que, ef Pane.l- Evaluador de Oferta (PEO),
ver.ificó y evaluó Ia oferta según detal,le:

Informó los parámetros de evaluación técnica y económica.
tÉctltce: Representa 70 puntos.
Garantia de Fábrica y Distribución 5 puntos; Capac.idad lnstalada de
Ia Empresa 15 puntos; Eficiencia y Rendimiento del Motor (krn/cal- ) 10
puntos; Cumplimiento de las e speci ficaciones técnicas del vehiculo (no
incluye puntaje de accesorios extras) 30 puntos; Otros (accesorios
extras ) 10 puntos.
ECoNÓMrcA: Representa 30 puntos.
Al- prec.io menor ofertado Ie cor:responden los 30 puntos.
Al respecto se informó que fa evafuación consolidada del proceso es
del BBB de cump.Iirniento.
Finalmente, explicó que, con base a 1o anterior y de conformidad con
los artículos 12, literal p) de la l,ey del IPSEA, y Arts. 18. 27, 39,
83,81 , 91, 96t 98, 100 y 102 de la Ley de Compras Públicas y de
acuerdo a 1os resultados de fas evaluaciones, se RECOMIENDA:
1. Adjudicar de manera parcial el proceso de Licitación Conpetitiva

"ADQUISICION DE TRES PICK UPS DOBLE CABINA PEREIL ALTO", a la empresa
AUTOMAX, S.A. DE C.V., por Ia cantidad de DOS PICK UPS 4X2 DOBLE
CABINA PERFIL ALTO por un monto de $60,400.00 M incluido.

2. Declarar desierta Ia adquisición del pick up 4x4 doble cabina perfil
a1to, por no recibir ofertas.

\

Y

A.L respecto¡ eI Consejo Direct.ivo resolvió:

RESOLUCION No. 40:
l.Tdjudiaát -e manera parciaf ef proceso de Lic.itación Competitiva

'ADeursrcróN DE TRES prcK ups DoBLE CABTNA PERETL ALTO", a la empresa
AUToMAX¿ S.A. DE C.V., por la cantj-dad de DOS PICK UPS 4x2 DOBLE
CABINA PERrIL ALTO por un monto de S60,400.00 IVA incluido.

2. Decfarar desierta 1a adquisición del pick up 4x4 doble cabina perfif
alto¿ por no recibir ofertas.

Encomendar a 1a Gerencia General los demás aspectos legales y
administrativos correspondientes.

C. - Modificación a 1a Estructula Presutr)uestaria 2024.
El cerente ceneral inform ra Consejo Directivo, que este
punto 1o presentaria el  n, Gerente Financiero, quien
inició Ia exposición expli  e rco regulatorio de la Ley del

590,6@.00AUTOMAX, S.A, OE C.V

Br€Nts TOTAL CON IVA

1 1 PICK UP 4X4 PERFILALIO No oFERró No oFERfó

PICK UP 4X2 PERFILALTO (MIfSUEISHI) s30,200.00 960,400.00
TOTAI. DE OFERTA CON IVA s 50,400.00

AUfOMAX, S.A. DE C.V.
pnecto Lr¡¡rr¡nro fSl T roreL t¡DESCRIPCION DEL PRODUCTON' CANTIDAD SOTICITADA
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IPSEA en ef Art. 6 primer inciso, que define al Consejo Directivo como
fa autoridad máxima del fnstituto, ef Art. 12 literal d) Estudiar y
aprobar Ios proyectos de Presupuesto def Instituto y los Salarios de1
Persona.I y someterlo a La aprobación de1 Órgano Ejecutivo en el Rano
de 1a Defensa Nacionaf. También citó la legislación financiera
gubernamentaf apLicable para proceder a realizar dicha modificación
establecida en e1 Art. 48 Litera.l- b) de la Ley AFI y e1 Art. 70 de su
Reglamento. Mencionó que el objetivo de 1a presentación es someter a
consideración del Consejo Directivo, 1a modificación de estructura
presupuestaria par:a e1 ejercicio fisca)- 2A24 en Ia fase de ejecución
del presupuesto, conforme a 1os cambios imp]ementados en 1a estructura
organizativa para eficientizar e1 seguimiento y eva.Iuación de los
resuLtados de cada dependencia organizativa. Se destacó que, en la
estructura presupuestaria institucionaf se mantienen las mismas tres
unidades presupuestarias y que las modificaciones se realizarÍan a
nivel de l-ineas de trabajo, prlncipalmente las re.Iacionadas a 1a unidad
presupuestaria de inversiones, que perm.itirán identificar Ia
asignación de ]os recursos financieros en concordancia de los cambios
implementados en fa estructura organizativa, detallando a continuación
su conrposición:

Asimismo, hizo del conocimiento que fa estructura presupuestaria
modificada 2024, t^Leqrará el ciclo opelativo. económico y financiero,
permitiendo 1a trazabilidad y e1 control de fas operaciones de cada
prograna y fondo que administra el Instituto, Con base a 1o antes
expuesto¿ e1 Gerente Financiero presentó .Ia conformación de 1a
estructura presupuestar.ia modificada para el ejercicio fiscal 20241
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01 Direcc¡ón y Administración lnstitucional
2024

03-lnversiones 7

1.,ñ¡dades Presupuestaria5 Líneas de Trabaio (18)
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02-Prestaciones 7
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A cont inuación,
modificación del

se presentó eI cronograma de actividades para 1a
Presupuesto lnstitucional 2024,

Final-mente, con base a Io establecido en ef articulo 6 primer inclso,
articufo 12 Literal a) de 1a Ley del IPSFA, Art. 48. Literal b) de 1a
Ley AFI y Art. 70 de su Reglamento, el Gerente Financj-ero solicitó aI
Consejo Directivo aprobar: "La Modificación de la Estructura
Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2024".

Sobre e1 particular, e1 Consejo Directivo resolvió:

n¡so¡,uc¡óN No. ¿t
"Aprobar
Ej erci ci o

Ia Modi f 1CaC10n
Fiscal 2A24" , de

de 1a Estr:uctu-ra Presupuestaria para e1
Ia manera siguiente:

\
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Encomendar a 1a Gerenc.ia General los demás aspectos legales y
administrativos correspondientes,
Solicitud de autorización de colocación de depósj.to a plazo.
E1 Gerente General informó a1 jo Directivo, que este
punto seria presentado por e1 n/ Gerente Financiero,
quién inició 1a exposición pr arco regulatorio para
realizar las inversiones en depósitos a plazo establecido en el Art.
12 titeral ñ) y Art. 93 literal e) de la Ley del IPSFA, Art. 4 literal
a) de1 Reglamento del Comité de Inversiones de1 lPSFA, CD-PO-03
Política de Reservas, CD-PO-04 Po1ítica de Inversiones. CD-PO-11
Politica de Fondos y Modificación a 1os L.ineamientos de las
Instituclones Públicas para Ia Colocación de Depósitos e Inversiones
y La Circular DGT-O4/2021 de fecha 13SEP021 emitidos por e1 Ministerio
de Hacienda. A continuación se expusieron las consideraciones para la

D.-
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co.Locación de Depósito a Plazo, teniendo presente que los fondos
1íquidos que administra el IPSFA deben estar disponibles a corto pfazo,
ya que constituyen una garantia de liquidez para las obfigaciones de
pago de los programas previsionale§, en cumplj-miento a Io establecido
en e.L Art. 93 de nuestra Ley, que establece que: "El objeto de las
inversiones de fas reservas técnicas y Los fondos del Instituto. es
Ia obtención adecuada de rentabilldad en condiciones de seguridad,
liquidez y diverslficación de1 riesgo", y con el fin de dismj-nuir los
riesgos potenciales se ha priorizado Ia condición de segurj-dad de l-os
depósitos a plazo, considerando que los bancos de1 sector estatal
tienen una mayor estabilidad y por consecuente la garantia soberana
del Estado para hacer frente a sus compromisos, siendo esto fundamental
para la seguridad de los fondos invertidos y a invert.ir en depósitos
a plazo. Seguidamente explicó. que se ha evaluado la calificación de
riesgos de las diferentes instituciones financieras, y se ha
verificado que el Banco Hipotecario tiene una clasificación EAA con
perspectiva ESTABLE .La cual es adecuada dentro de su categoría (esta
clasificación se fundamenta en e1 buen desempeño de 1a cartera
crediticia enfocada en e1 sector empresarial, así como fos adecuados
niveles de liquidez) ofertando una tasa preferencial de 6.80t (vigente
hasta eI 04MAR024); además, se ha comparado con el Banco Agricola que
presenta una mejor calificación de riesgo EAAA, con perspectiva
ESTABLE, sin embarqo, nos oferta una tasa de 5.40?. Lo anterior, cumple
con 1o regulado en Ia Ley def IPSFA, Politica de Reservas, Pofítica
de Inversiones, Politi-ca de Fondos y 1as Modificaciones a 1os
Lineamientos a fas Instituciones Públicas para 1a Colocación de
Depósitos e Inversiones emitidos por eI Ministerio de Hacienda. A1
mismo tiempo. se ha considerado que el- Banco Hipotecar.io ofrece una
tasa de j-nterés para depósitos a plazo a 180 días. arriba del promedio
ponderado semanal publicado por e1 Banco Central de Reserva para e]
sector de bancos comerciales de E] Salvador por 5.40t (vigente de.I 21
a1 27 de febrero 2024) . Se dio a conocer las tasas ofertadas por
entidad financiera,

TNTIOAD FINANCIERA TASA OFERTADA car-rFrcacrÓN FECHA DE OFERÍAS OTERTAS

BANCO AGRICOLA

BANCO CUSCAfLAN

5A0%

5A0%

EAAA

EAA

ÉAA

21/2/2024

23/2/2024

21/2/2A24

1

2

3

BANCO PROMERICA 5.10% EAA. 21/2/2A24

Se informó que, en fecha 02MAR024 se vence depóslto a plazo por un
monto §3,000,000.00, por 10 que, se propone 1a apertura de un depósito
a plazo en fecha 02MAR024 en la rnodalidad de "canje" por un monto de
§3,000,000.00, considerando que el Banco Hipotecario ha ofertado una
tasa de1 6.808, que se mantiene hasta eI 04MAR024. Posterlormente, se
procedió a presentar Ios resultados obtenidos y proyectados de .La
rentabi.l-idad de estos depósitos a plazo:

CANCELACIóN PROPUESfA DE APERfURA
N' BANCO FECHA DE VENCIMIENfO MONTO BANCO fECIIA DE APERTURA MONfO

1 H POTECARIO 02M4R024 s3,000,000.00 HIPOfECARIO 02MAR024 s3,000,000.00
TASA 6.45% s9s,337.00 TASA 6.80% INTERESES PROYECTADOS S1oo,327.oo

Asimismo, hizo def conocimiento fa nueva distribución de Ia cartera
de depósitos a plazo por fnstitución Financiera. Fina.Imente, con base
a1 Art. 12 literal ñ) y Art. 93 llteraf e) de 1a Ley del IPSEA, el
Romano IV numera.L 5 de 1a Politica de Inverslones, Art. 4 literal a)
del Reglamento de.L Comité de Inversiones del IPSEA y con el visto
bueno de] Comité de Inversiones. por 1o que se solicitó a1 Consejo
Directivo:

6

'{

EANCO HIPOTECARIO 6_AO%
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. Darse por enterado de 1a cancelación deL Depósito a Pfazo
20800149651 por la cantidad de §3,000,000-00. con una tasa de] 6
en eI Banco Hipotecario con fecha de vencimiento 02MAR024.

rAutorizar la apertura del Depósito a Plazo con fecha 02MAR024
§3,000,000.00 en fa modalidad de "canje", a una tasa no menor
6.809 a 180 días plazo en el Banco Hipotecario,

N'
45t

por
del

A.I respecto, ef

R-ESOLUCION No

Consej o

42:.

Directivo resolvió:

enterado de 1a cancefación del Depósito
una --asa

r Darse por
20800149651
en e1 Banco

. Autorizar 1

s3,000.000.
6.809 a 180

Ptazo N'
deL 6.45tpor la cantidad de §3,000,000.00, con

Hipotecar.io con fecha de vencimiento
a apertura de1 Depósito a PIazo con
00 en la nodalldad de "canje", a una
días pl-azo en eI Banco Hipotecar.io.

02MAR02 4 .

fecha 02MAR024 por
tasa no menor del

E.- Info!'Ee d€ Liquidaciórr Preeupuegtalia y Resultados Einancieros 2023.
E1 Gerente General informó a1 Honorable Consejo Directivo, que este
punto 1o presentaria el Lic. Haris Cerón, Gerente Einanciero, quien
inició 1a exposición presentando eI narco regu]atorio que está basadc
en el Art. 12 literal e), Art. 15 lileral b), Art. 102 y Art. 110
literal a) de fa Ley del IPSFA.

LI9UIDACION PRESUPUE STARIA 2 023

Encomendar a .Ia Gerencia General los demás aspectos legales y
administrativos correspondientes.

El Gerente E inanciero presento La Liquidación Pre supue s ta rj- a

r
e

Instituciona.I de Ingresos y Egresos de1 ejercicio ft-scal 2023,
destacando que se contó con un presupuesto aprobado de S1?3 millones
autorizado por ef señor Ministro de Ia Defensa Nacional en acuerdo
N'2649 de fecha 29 de noviembre de 2022. Asimismo, hizo del
conocimiento que la auditoria externa ha auditado Ias cifras que se
pr:esentan.
Seguidamente expuso 1a liquidación presupuestaria instituc.ional de
ingresos por rubro, 10 cual se resune de La manera siguiente:

Se explicó que, ]os ingresos percibidos alcanzaron el 98.25t de
ejecución respecto a Io proyectado, principalmente por la recaudación
de los ingresos corrientes, destacando que Ios ingresos por
contribuciones a fa seguridad sociaf que corresponden a 1as
cotlzaciones y aportes del sector púbIlco y privado, reflejando una
variac.ión favorable de 1.968, por el incremento en Ia población

S1ss,662,r2s.oo $1s2,851,103.75 s2,811,021.2s 98.19%lnSresos cor¡entes
35,387,158.O0 36,079,071.91 -691,913.91 101_96%13 Contr¡bucion€s a la seSuridad social

14,522.29 92.83%14 Venta de bieñes y servicios 1,038,967.00 964,4M.71
4,378,875.00 4,323,784.60 55,090.40 9a.14%15 lngresos financieros y otros

114,857,125.O0 111,483,802.53 3,373,322.47 91.06%16 Transferencias.orrientes
-$172,194.09 LOL.O2%lngreso de caoital §16,947,681.00 §17,119,875.09

13,687,255.00 11,269,309.00 2,4\t,946.00 82.33%2l Venta de activos fijos
2,590,140.09 |t9-44%23 Recuperación de inversiones financieras 3 ,260,426 _O0 5,850,566.09

s0.00$390,194.0o §0.00 $390,194.00Flnanalarñleñto
0.00 390,194.00 0.oo%32 saldo de a ños a¡teriores 390,194.00

s173,000.000.00 s169,970,978.84 s3,029,021.16 9A.25%

Rubro Derviac¡ón
%de

ejecución
Presupuesto

ajustado
lngreso

ejecutedo
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cotizante. Respecto a Ias transferencias corrientes se percibier:on
S111.4 millones remitidos por el Ministerio de Hacienda para cubrir
e1 déficit def programa de pensiones, 1a responsabilidad compartida,
Pensiones y Montepios Milj-tares y fa comisión por 1a administración
de este último, asimismo, l-o corre spond.i ente al auxillo de sepelio
env-iado por e1 Ministerio de la Defensa Nacional . En cuanto a los
ingresos de capital, se mencionó que 1a desviación presentada
corresponde a que no se concretaron los ingresos por Ias ventas de
inmuebles previstas. entre ellos eL terreno Krn 47/42 Las Delicias en
San Luis Talpa por §2.5 mi11ones, cantón Penitente Arriba en
zacatecoluca La Paz por §530 mil; asirnismo. Ios ingresos ejecutados
corresponden a .Ios terrenos Finca Rosita por SB.2 miffones, E1 A¡nate
por §1.5 millones y Hacienda Las Ffores por $1.0 mlltón. Respecto a
-Ia recuperación de inversiones financieras, estas reflejan una
desv.iación, favorabl-e por 52.5 mil.Lones que corresponde a la
recuperación def capita]- de fa cartera crediticia por ef pago
antic.ipado de 1,058 préstamos durante este año-
Continuando con la presentación, se explicó 1a gestión presupuestaria
de ]os eqresos instltucionales mencionando que se contó con e.I cl:édito
presupuestarlo necesario para dar cobertura a 1as obligaciones
devengadas por S159.9 millones equivalente a un 92.438 de] presupuesto
2023, eI cuaf está compuesto según e1 detafle siguiente:

Se mencionó que en eI rubro Prestaciones a la Seguridad Social, se
ejecutaron S147.3 nj-]1ones que comprenden eL 922 del total del
presupuesto de egresos, loqrando dar cobertura financiera a las
obl.igaciones previsionales para eI pago de pensiones y otras
prestaciones otorgadas a 1os afiliados y beneficiarlos. Respecto a la
desviación de §8.6 miIlones, mencionó que se debia principatmente a
]as prestaciones de Fondo de Retiro que se ejecutaron en Ia medida que
los afiliados ejercieron su derecho, y 1os de Sequro de Vida Solidario
que se pagaron a los beneficiarios conforme a 1a demanda presentada.
En cuanto a 1a ejecución presupuestaria de 1as remuneraciones,
adquisición de bienes y servlcios y de gastos financieros, se
ejecutaron conforme a 1o que se requería para fa operatividad
institucional logrando economias al finalizar el año. Respecto a ]as
inversiones de capitaf se mencionó que se ejecutaron §?.3 mj-Llones
conforme a la disponibilidad del flujo de caja y.La rentabilidad,
mencionando que se priorizó Ia colocación de los fondos en cartera de
préstamos y en 1as -inversiones en titulos y en una rnenor cuantia en
las inversiones en acLivos lijos.

A continuación, se presentó el Superávit Presupuestar.io lnstitucional
ef cual asciende a §10.0 millones como resultado de una ejecución
menor de Los egresos respecto a los.ingresos recaudados en el ejercicio
financie¡:o fiscal en l iquidación:

8

{

Gastos corrieñtes st52,7a7 ,2t5.!2 SLs2,s7s,ozt.s4 s9,612,2s1.78 94.O7%

51 Remuneraciones 4,312,649 .60 4,O31,327 .22 301,322.38 93.0S%

53 Prestaciones a la seguridad social 156,000,545.00 147,337,441.34 I,662,103 .66 94.45%
54 Adquis¡ciones de bieñes y servicios t,414,499 _01 810,211.26 544,221.81 5A.70%

55 Gastos fiñancieros y otros 439,581.65 375,515.12 64,O05.93 85.44%

Gástos de cap¡tal 910,812,724.68 S7,336,832.9s s3,475,A9L7' 67.45%
61 lñversiones eo act¡vos fljos 2,071 ,139 .68 600,654.16 1,416,485 .52 29.74%
63 lnversiones financieras 8,795,585.00 6,736,718.19 2,Os9,406.21 76.59%

s173,000,000.00 s1s9,91r,8s4.49 s13,088,145.51 92.41%

Rubro Desviación
%de

ejecucióñ

Presupuesto

a¡ustado
EEreso

ejecutado

TOTAI.

c

VERSIÓ
N P

ÚBLIC
A



q"

tl
I

www.ipsfa.com

Seguidamente se expuso la composición de Ia liquidación presupuestaria
por programas y fondos. fa cuaf está conformada así:

Y

9

Corieñter, de Capital y Financlamlento

la s€turidad social

55 Gártos

4,332,649.60

156,000,545.00

1,414,499.07

439,581.65

2,017,139.68

8,795,585.00

4,O31,327 .22

747 ,337 ,841.34

830,271.26

373,575.72

600,654.15

6.716,174.79

93.05

94.45

58.70

45.44

29.74

76.59

13 Conlibuciones a la

15 ln&€§or financi€rory

35,387,156.00

1038,967.00

4,378,875.00

114,857,125.00

13,687,255.00

3,260,426.00

390,194.00

36,079,071-91

954.444.77

4,323,744.50

111,483,802.53

11,259,309.00

5,850,555.09

0.00

101_96

92.83

94.14

96.07

82.33

r79.44

0.00

21ve a de adivos fijos

23 Recüperación de
inversione§ fr na¡ci€ras

92.43%

tgreso

50.00 Superávit presupuertario s10,0s9,124.35Délicit presupuestario

lnBresos ffn.rcieros y

Venta de adivos f¡jos

3,457,350.63

40.07

474,414.00

255,507.27

3,541,665.30

233,695.42

1,811,318.24

0.00

1,205,600.00

3,749,601.1.0

4,062,641.54

524,406.72

811,092.98

102,183.26

10,063,709.00

1,046,584.23

36,079,071-91

964.444.71

4.323,7U.@

111,483,802.53

u,259,309.00

5,850,556.09

24,850,169 49

1,O54,316.16

206,302.50

10,316.021,050,399.23

111,126,772.06

rof^r rxciElt s

lnversiones en actlvos

114,806.26

ú7,276,166.13

12,327.04

24,176.42

1,508.50

tlo,ro{,8to.06
481,160.37

1,697 ,281.50

715,197 -99

80,015.23

238,591.15

3,989,218.02

mñH
50t,734.24

6,975,793.30

274,271.47

119,845.04

L17,749.40

2,745p@.77

ffiqB3m§*
41,168.40 4.011,327.22

- t47,337,44!.34

27,492.64 a3O,Z77.26

39,585.78 37S,S7S-12

34,256.06 600,654.16

- 6.735,ú4.79

.54S4,187,311.9r
2,892 457 99

456,388.12

\t1,753.25

508,548.65

TOfAL EGRESO5
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v Egretoe

\K

57,244.95

106,244.13

388,600.41

s518,163.94 5651,873.19 §3,099,815.80 s5,930,267.1r 9215,r1r.33 $74,115.54 910,059,124.35

Para finalizar con 1a fiquidación presupuestaria, el Lic. Cerón
presentó la ejecución deL Eondo Administrativo 1a cual presenta un
superávit presupuestario de S518,163.94, y las concluslones
presupuestarias siguientes :

. Los ingresos anuales percibidos ascendieron a $169.9 mi11ones,
equivalentes a] 98.25? de lo programado. destacando 1a recaudación
de Ias cot.izaciones y apor:tes, los fondos recibidos de parte del
Ministerio de Hac.ienda para cubrir ta brecha de Déficit del Programa
de Pensiones, Io cual permitió contar con los recursos necesarios
para cumplir con eI pago oportuno de ]as obligaciones def Instituto.

. EI presupuesto aprobado para el ejerciclo fiscal 2023 de S173
rni.I.Iones, fue suficiente para gestionar las obligaciones
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previsionales, de inversión y funcionamiento dicha ejecuclón
presupuestaria ascendió a 5159.9 millones equival,entes al 92.432,
el 7.579 restante que no se utifizó fue de §13.0 mill-ones que
corresponden principalmente al- rubro de obfigaciones previsionales
que comprenden las prestaciones de Fondo de Retiro y Seguros de Vida
que se ejecutaron por un monto menor a 10 previsto, y a las
inversiones financieras y de activos fljos¿ debido a que se
efectuaron conforme a 1as di sponibi lidades f.inancieras de1 periodo.
E1 superávit presupuestario de §518,163.94 se generó principalmente
a que 1as obfigaciones previstas en e1 Eondo Administrativo no se
ejecutaron en su totalidad, por 10 que de acuerdo al Art. 102 de la
Ley IPSEA es factible que este saLdo se tras.Iade a.I Programa de
Fondo de Ret-iro para fortal-ecer sus reservas por presentar en Ios
últimos años resultado deficitario.

RE SULTADO FINANCIERO EJERCICIO FISCAI 2023.
Continuando con @ Los estados financieros:
Estado de Situación Financiera y Estado de Rendimiento Elnanciero
definitivos, de manera comparativa para los añas 2022 y 2A23, los
cuales han sido firmados por nuestros auditores externos Velásquez
Granados, S,A. de C. V.

Estado dé Situacrón Financiera:
t sflfuTo oE pitvtstófl sooat oE LA fuERza AaMAoa

SraDo ot sllu^oÓr Ftna,lc¡ERA

a 31 Oa OrCrtMsRE IOE ¡ nVOl
{t¡trddó .n dól.rÉ d. 16 tst¡.roi Un¡.lot d. Añéra)

2022 zoPt

,,690,305-10

3,445,399,43

204,405.27

3,690,tO5.10

20¿,

a.tt2,o11 .22

4,6,y.22

4,066,10Á.22

655,773,00

665,773.00

1,r42,o7t 27

r],¡3,76r_62 9,137,556.53 Obl¡g.cion€t.ort r...ot

70,463.77 oeud..orteñr.

45¡80,538.36 39,G08,23s,52

11,500,000.m

1,017.63 Fln.nclaml.rto dc !.r..rot

Total obllSa.roñ.e.oñ tlr...os

lnv.Elon.s.n pÉstamos l.llo pl¿¿ó 25,064,70t.41

1,561,544.53

{.)añortiz.c¡on€s a.umu r.¡ a 3

lnv.Bioñ.s no re.upéEbléj
(-)R.s.Ba p.É inv¿Rion€r rc

1,213.5$.1a 1,131394 33

-26,497.26

533,9r¡7.23

-759,?76 75 rc3,264,735,65

13,394,224.11

1@,206,90433

13,815,041,53

t5,779.45

lnvÉúionEr cn cxirt.ñcl.
tuisl.n.ias inritucion¡les

31 ,302,718.96

1,5¿3,033 27

16,721,359.46

lñv.rno.c! en bi.n.! d. u$

(-l Depr€.'acióñ ¡c!mul¿¡¿

9,767,7tt.52

13,294,032.19

1,414,12t.51

1p24,060,97

¡0,49t,5:¡t,16

t2,2t1,297.4t
3,694,109.17

7)A\174.61l.v.6rorer.ñ proy.ctoi V pr4¡.m.s
lnveBónen bi€nes priv¿r vós

fot.lr..ur3os

cueni¡s de orden d€!¿o.¡s cuénr¡s d¿ orde¡ acr..dor.t

107,312,914.43 107,353,463.33

I,124,161.21 \241,tt294 1,123,161.23 1,231,112.94

Se hizo énfasis que los recursos inst itucionales, están conformados
principalmente por fos inmueb.les en funcionamiento e inmuebles para
la venta, representando más de1 44t del total de fos activos.

\

tr
107,312,914.41 107,35ir,463.:t3

a
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r Írt ro ot pnlM9ór soo roar.^auEtx¡a¡¡rraDA

t§f Do ot tE¡otMtElr¡ro Fl¡a¡to€to

At tl DE OtOtHBRt IDEFi mVOI

{áp.cedo .n .l'Í.G d. lo¡ alt d6 Ur¡.,or .L  ñado,
GÁsfos DE GE5flúr¡

G¡stose¡ bi.n.s de.oñtuhor

G.5t6.n bl.n.5 c.pit.liu¡bl.t

G¿st6lin.nci.bs v otrc!

coltdd. v.nl¡s yel¡otcalcll.do3

c.ror d. .ctu liz..ion. s y.lúr.5

R.¡ult.do d.l.j!.c¡cl. (¡!p.r¡elt)

fot¡l ¡¡ro! d. aútlón

2022

35,979,23111

3,505,532 75

72),944.94

135,251.31

11,767,913.59

595,434 63

164,5r¡,762.a3

309,532.60

35,113.60

135,611.35

1,453,111.56

631_426.72

145,7¡4,553.17

1,¡27,351.59

94,¿46,645 43

1,122,t24.t4

Ré5ult¿do del ejerci.io (déticit )

¡ot ¡ iñgresos dE g6tió.

153,323.67 5,035,522.17

164,872586.10 145,748,553.17 164,472,535,10 145,744,553,17

34,169 Sr12,334 s3,64s Srr,804 $107

$4,406 5273 $1,648 510,769 s0 985 s¡7,¡81
RESUTTADO OPERA'IVO ,§z¡¡l grr¿osz 51,997 s1,O3s s107 s107 s115.070

$192 5t32,2t1

Se explicó que en este estado financiero se presenta eI resultado de1
ejercicio fiscal 2023. impactando prlncipa.Imente en las obligaciones
prevlsionales dado que los ingresos corr.ientes no fueron suficientes
para cumplir con Ias obligaciones previsiona.Ies, siendo necesario e.L
apoyo de1 Estado y utilización de fas reservas para cumpl-ir con elIas.
Posteriormente, se procedió a presentar los resu.Ltados de ]as reservas
por programas y fondos, haciendo énfasis en fos resu.l,tados
previsionales y presentando los resultados operacionales producto de
las qestiones que e]- Instituto realiza:

RESERVAS POR PROGRAI'ÍAS (En Eiles USS)

Sr1,235
Rls€ivas y paTn¡Mo ro lt¡t(l^lta toR

PROGRAMAS Y fOt{OOs. $12,993 S43,706 s33,057 s2,124 9r68

50 s24,8s0 s3,642 s4,06li s67 to

S¡03,284

s32,522

5o 5137,276 12.597 ;6,975 5389 JO 5147,338

nEsutraoo PRÉvrsroiAL 9o -5112,426 §944 -$2,913 '1,3u §o -5114,716

aoMll{rSfRAfrvo palr§roNÉlACf IVIOADES OPERATIVAS Y

fNANSFIREN'IAM,H,

s2r8 5364 sl545215 5107s2,941 -51,878

FO¡fALECIMIE'{fO DEL FO'{OO DT i€IIRO

s46,647 s31,866 51,909 527s 5103,638
RESERVAS Y PAf RIMOI'JIO f IIIATES POR

Mencionó que al finafizar eL ejercicio fiscal 2023 el resuLtado
prevj-siona.l fue de un déficit de §114 milfones, principafmente en eL
programa de pensiones por un monto de S112.4 mil1ones, debido a que
los ingresos por cotizaciones y aportes no fueron suficientes para

Y
11

t

2023 20,j

1¿7,337,3¿1.34 139,m3,474.9O

3,346,45¡09 3,541,126.91

[\¡GREsos DE GEsr¡ór{

lñ3Ésós dé seCLrid¿d se'al

lneEsos f ina¡.ieros y otos

rñgÉsos por rÉnlerenc ar cori€nre5

ln3Es6 porvénlas d¿ biéñes y seB'cios

rneÉsos póradu¿ iz¿cion€s y¿júre5

7023

164,372,s35.10 140,661,0:t1.@

www.ipsfa.com

Respecto a las obligaciones con terceros, estas se conforman con Las
diferentes obligaciones pend.ientes de pago a fos afiliados,
proveedores, impuestos y fondos de terceros; por otra pa¡te, las
obligaciones propj,as, estas corresponden a.I patrimonio y reservas de
Ios diferentes programas previsionales.

. Estado de Rendiriento Fina¡rciero:

AOMINISTRATIVO PENSIONES ctonÉ

rof zacror'¡EsY APoRfEs

-Stotl 3oL §ol 57071 sol §01 9o

§10,291 $t2,É29

\
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cubrir con las obLigaciones previsionales, e1 cual fue cubierto con
las transferencias de1 Estado a través del Ministerio de Hac.ienda, Ia
recuperación de capital e intereses de la cartera de préstamos y e1
uso de Reservas de este Programa. En el Programa Seguro de Vida se
percibieron ingresos previs.ionales por §3.6 millones, pagando S2.6
millones, Io que conffevó a reflejar un superávit de $944 mi1. Con
respecto, al, programa de Eondo de Retiro se pagó §6.9 miIlones, eI
cual fue flnanciado por las cotizaciones y aportes, ingresos de
actividades operativas tales corno: recuperación de intereses de 1a
cartera de préstamos¿ ingresos por venta de inmuebles, servicios
funerarios y venta de aqua, eI cua1, aI presentar un resultado
deficitario, disminuyó .Las reservas en $2.9 mi1lones. Para efectos de
trazabilidad de las operaciones se incluyó este año el Fondo de
Revalorización de Pensiones Hacienda y e1 fondo Kilo-14. Por otro
fado, mencionó que ef resu.Itado institucional fue un superávit de §354
miles constituido por eI superávit del proqrama Seguro de Vida por
$2.9 millones por Ia venta de inmueb.Ies, sobrepasando las ventas
realizadas en 2022 y las gestiones leal.izadas en la administración de
los centros Recreativos que aportaron a1 incremento de los ingresos,
de igual forma, el Fondo Kilo-14 presentó superávit por $107 mil;
compensado con el déficit de los programas de Eondo de Retiro por S1.8
mill-ones, ef programa de Pensiones por §364 mi1, el Fondo de
Revalori zaciones por §215 mil y e1 Fondo Administrativo por $238 ml].
En relación a la integración de los pasivos por §3,690 nill-ones,
correspondiendo estos a un 26t de obfigaciones por pagar, 218 a reserva
de seguro decreciente. 17t a reserva de obligaciones futuras del plan
prevenir, 48 reservaciones de inmueb.l-es, 11U af fondo de rezagos de
AFP, 11? a reservas de obliqaciones futuras rehabilj-tación
(indemnización) , 7? a1 Fondo de cuentas incobrables y 3g embargos
judiciales. Se procedió a presentar los resultados financieros de las
unldades de negoclo de 2A23 de manera comparativa respecto aI ar,o 2022
(en miles ) :

lPsacredrto
»_

lngresos

Egresos

rñ_hE
lnmolPSFA

lnBresos

EEresos

IPsB

52,574.7

ssss.6

s3,11s.3

s73O.6

512,A49.2

511,3aa.a

s391.8

ss2o.o

5L,2a7.3

s719.3

lntresos

Etresos

5211.9

s147.0

s1s1.6

s167.3

lntresos

Egresos

\

r
.En el caso de 1a UN IPSFACTéd.ito, e1 resultado neto se redujo de

52,384.1 en 2022, a §2.019.1mil en 2023, p!:incipalmente por el pago
anticipado de préstamos por trasladarse a otras instituciones
financieras.

. Respecto a la UN InmoIPSfA, en 2023 obtuvo resultados positivos por
§1,460.5 mil, r:especto a 2022 que ascendieron a $568.0 mi1, producto
de las estrategias y gestiones para Ia venta de inmuebles e ingresos
de centros recreat.ivos.

. Como resultado de1 aumento en los -ingresos por venta de servicios de
agua y disminución en costos de ventas y reclamos, aKUA obtuvo para
2023 ¡¡Il resultado positivo de S64.9 mj-1. respecta a 2022 que obtuvo
un resultado negativo de ($15.7 mil).

2023 2f)22

Resultado S2,or9.r 523a4.7 Resultado s1,46O.s ss6a.o

2023 2022

Resultado S54.9 -S1s-7 Resultado -5\2a.2 -Sa6.7

72

s3sa.7

9/r4s.4

2()2:¡ 2lJ22

2023 2022

a
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En EUDEFA 1os resultados neqativos de 2022 que ascendian a (§86.?
mil) incrementaron a 15728.2 Inil) en 2023, producto de disrninución
de ventas y aplicación de .Ia depreciación de bienes muebles e
inmuebles.

El Gerente Financiero presentó fas conclusiones def resultado
financiero correspondiente al ejercicio fiscal 2023:.En ef ejercicio fiscal 2023 el Resultado Previsional fue un déficit
de S114 mif.Iones: eL Programa de Pensiones reflejó déficit de S112
millones, debido a que los ingresos por cotizaciones y aportes no
fueron suficientes para cubrir ]os pagos de pensiones siendo
necesarias 1as transferencias del Estado y uti.Iizar fa recuperación
de capital e intereses de 1a cartera de préstamos; de iqual manera,
el Programa Fondo de Retiro presentó un déficit previsional de S2,9
mil1ones, con un pago de §6- 9 millones, apalancado por 1as
cotizaciones y aportes e ingresos de actividades operativasi
asimj-smo, fa reserva del Fondo de Revalori zaci ones disminuyó en 5321
rnil producto de1 incremento de revalori zaciones de 1as pensiones
Hacienda ejecutado desde 2021. Por otro 1ado, en ef Programa Seguro
de Vida se percibieron ingresos previsionales por §3.6 mi.L.Lones,
pagando S2.6 ml1lones, lo que conllevó a reflejar un superávit de
S 94 4 miI.

¡ E.L Resultado Financiero institucional fue un superávit de §354 miles:
constituido por el superávit del programa Sequro de Vida por 52.9
millones por .Ia venta de lnmuebles, sobrepasando 1as ventas
real.izadas en 2422 y Las gestiones realizadas en la administración
de 1os Centros Recreativos que aportaron a-L incremento de los
ingresos, de igual forma, el Fondo Kl1o-14 presentó superávit por
§107 m11; compensado con e] déficit de 1os proqramas de Fondo de
Retiro por S1.8 millones, eI programa de Pensiones por §364 mil, ef
Fondo de Reva lori zaciones por $215 mil y el Fondo Administrativo por
S238 mi1.

Finafmente, con base en Io establecldo en eI articul,o 12 literal e) y
articu.Lo 102 de l-a Ley del IPSEA, solicitó a1 Consejo Directivo:
1. Aprobar Ia liquidación presupuestaria del año 2023.
2. Aprobar que el- sobrante de fa liquidación presupuestaria del

ejercicio fiscal 2023 del Eondo Administrativo (superávit) por
S518,163.94, pase a formar parte de las reservas def Eondo de Retiro,
por ser un programa deficitario-

3,Aprobar eI Estado de Situación Financiera y Estado de Rendimiento
Financiero (ba.l-ance anual de operaciones) correspondiente a1
ejercicio fiscal 2023.

Sobre eI particufar, el Consejo Directivo resofvió:

RESOLUCIóN NO. 43:
1. Aprobar 1a 1i qui dac i ón presupuestaria de1 año 2423.
2. Aprobar que e1 sobrante de 1a llquidación presupuestaria del

ejercicio fiscal 2023 de.I Fondo Administrativo (superávit) por
§518.163.94. pase a formar parte de fas reservas del Fondo de Retiro.
por ser un programa deficltario.

3. Aprobar e] Estado de Sj-tuación Einanciera y Estado de Rendimiento
Financiero (bafance anual de oper:aciones) correspondiente aI
ej ercj-cio flscal 2023 .

Encomendar a La Gerencia General los demás aspectos lega-Les y
acLninisL raL ivos correspond ienr es.
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E. - l4eeoria de l,abores 2023.
Et Gerente General inform sejo Directivo que este
punto Io presentaria la r, Jefe de la Unidad de
Comunicaciones, quien in n .informando que se ha
realizado una propuesta de diseño y contenido de Ia Memoria de Labores
2A23 del Instituto, cono parte del cumplimiento legal al Art. 15 de
1a Ley del IPSEA, que mandata a presentar la Memoria Anual de Labores
en los primeros 60 dias del año siguiente. A continuación, presentó
.Los aspectos generales de.L documento, iniciando con .Las portadas y
contraportadas. indice qeneral del contenldo, datos previsionales y
bal-ances- Asim.ismo, expresó que la Memoria de Labores contiene los
siguientes apartados:
1. Portada
7 - I ñdace
3, Miembros Consejo Dlrectivo 2023
4. Entnega de reconocimientos
5, Palabras Presidente IPSFA
6, Línea de tienpo IPSFA
J. Marco estratégi co
B. Organigrama genera.I
9. Informe previsional
10. Estadisticas previsionales
ll.Informes de gestiones
12. Entidades fi s cali zadora s
Asimismo, se informó que la distribución sugerida es la siguiente:
Alto Mando de 1a Fuerza Armada, Consejo Directivo, Unidades Militares
e lnstltuciones afines; eI tiraje programado es de 100 ejenp.Lares y
que ef monto para su elaboración se encuentra contemplado dentro del
Presupuesto 2A24 atLorizado. TaÍLIcién. ]a Memoria de Labores 2023 sere
publicada electrónicament e para consulta o descarga, en los sj-tios WEB
de internet e intranet con los que cuenta este Instltuto,

Al respecto, e.I Consejo Directivo resolvió:

RESOÍ,UCION No. 44:
Aprobar la Memoria de
y publicación.

Labores IPSFA 2023, en su contenido, eLaboración

Encomendar a Ia Gerencia Genera.I 1os denás aspectos legales y
administrativos correspondientes,

G. - Prestaciones y Béneficr-os.
1. - Beneficios

a.- Solicitudes de casos especiales de P¡ésta.aos Pérsonales.
El Gerente General informó al D.irectivo, que
este punto Io presentaria eI o, Jefe
de Ia Unídad de Negocios IPSFACTédito/ mencionó que fas
solicitudes de préstamos personales por casos especiales,
tienen su base legal en 10 dispuesto en la siguiente normativa:
/ Articulos 12, 13 y f4 de fa Ley del TPSEA.y' Res. No. 21,, CD-a6/2A21, de fecha 10 de febrero de 2021.
Además¿ el Jefe de IPSEACTédito indlcó que se han recibido
siete solicitudes de préstamos personales, que se catalogan
como casos especiales, por la cantidad de US$11,809.00, que por
tener una categoría de riesgo inferior a la "B", no haber
cancefado eI 50? de su préstamo anterior o presentar un fiador
no afiLiado/ no pueden ser tramitadas de forma norrnal, siendo
e.I destino de las m.ismas "Pago de deudas" y "Reparación de
vivienda". El detalle es ef siguiente:
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souctruDEs DE cAsos EspEctAtEs DE pRÉsrAMos pERsoNALEs

Norñbre Observación soliritado
Dest¡no del
préstamo

   ,
No ha pagado 50% 52,124.00 52,080.o0

PaSo de
deudas

2
  ,

Categoria de riesgo "E" s1,s00.00 s1,s00.00
Reparación
de vivienda

3 No ha pagado 50% s2,304.00 s2,304.00
Pago de
deudas

4   , Cate8oría de riesgo "E"
No h¿ pagado 50% Slto.oo s770.00

PaBo de
deudas

5
  

  .
Fiador no afiliado s1,16s.00 s1,16s.00

Reparación
de vivienda

6
 ,

No ha peSado 50% s2,946.00 52,946.00
Pego de
d€ud¿5

1
   

 
Cetegoría de ries8o "E" s1,000.00 s1,000.00

Reparación
de vivienda

TOTAI-ES $11,809.0o 511,76s.00

En virtud de 10 antes indicado eI Jefe de IPSFACTédito, concluyó
que :

-Las solicitudes real.izadas cumplen con los parámetros legales
para su aprobación. Io cual fue verificado por ef Comité de
Préstamos Personales.

-La inversión está garantizada con el sa-lario, con la pensión,
con e1 seguro de deuda o con 1a reserva de incobrabilidad, en
caso de mora.

Asimismo, se recomendó aI Honorable Consejo Directivo 1o
siguiente: Autorizar 1as solicitudes de casos especiales de
préstamos personales, en virtud de que los motivos declarados
por: 1os solicitantes "Pago de deudas" y "Reparación de
vivienda", requieren de atención urgente de su parte, y por
otro lado, está respaldada 1a recuperación de la inversión con
e] salario, con Ia pensión, con el seguro de deuda o la reserva
de incobrabilidad, en caso de rnora.

Sobre el particul-ar, y con base en e1 Art. 12, literal g), de
la Ley del IPSEA, el Consejo Directivo resoLvió:

n¡sor,ucróN No. 45:
Autorizar 1as solicitudes de casos especiales de préstamos
personales, en virtud de que l-os mot.ivos declarados por 1os
solicitantes "Pago de deudas" y "Reparación de vivj-enda",
requieren de atención urgente de su parte y, por otro lado,
está respaldada la recuperación de la inversión con e1 saLario,
con fa pensión, con eI seguro de deuda o la reserva de
incobrabilidad, detallado asi:

N' Nombre Destino delpréstamo
I    s2,080.00 PaSo de deudas

 s1,s00.00 Reoaración de v¡vienda
 s2,304.00 Pago de deudas

  5770.00 Pago de deudas
      Sr,16s.oo Reparación de vivienda

   S2,946.00
1       . s1,000.00 Repar¿ción de vlviend¿

fotal S11,76s.0o

Encomendar a fa Gerencia General los demás aspectos legales y
Administrativos correspondientes.
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b.- Solici-tud de PréstaEo llipotecario.
El Gerente General informó al Honorable Directivo que
este punto Io presentaria el o, Jefe
de la Unidad de Negocios IPSFACTédito¿ nencionó que fas
solicitudes de préstamos hipotecarios, tienen su base legal en
10 dlspuesto en los Articulos 12, 6A, 67, 65, 14 y 93 de 1a
Ley de IPSFA, asi como en las politicas de préstamos
hipotecarios, autorizadas en Resolución No. 63, contenida en
el Acta CD-15/2021, de fecha 20 de abril 2021.
Como antecedente expresó que, se ha recibido una soficitud de
préstamo hipotecario, por §14,000.00, de acuerdo a1 slguiente
detal Le :

SOTICITUD DE PRÉSTAMO HIPOTECARIO
N Grado, nombre y poblac¡ón Monto solicitádo Monto recomendedo Destino

1
  

  s14,00o.00 513,142.96
Cencelación de

h¡ooteca v meioras

fOTALES 514,ooo.oo 513,i42.96

Mencionó que el préstamo estará qarantizado de La siquiente
manera:
Propj-edad ubicada en Lote 60 Polígono 6A. Ciudad Pacift-ca, 2^
Etapa, Ja.Lacatal. San Miguef, la cual está valuada en
522 , 443 .21 .
En vlrtud de 10 antes indicado se concluyó que:
-El sol-icitante ha cumplido con .Ia presentac.ión de .Ia

documentación y con los requlsitos para los préstanos
hlpotecarios, 10 cual fue verificado por e.I Comité de
Préstamos Hipotecarios.
Se suplen Ias necesj.dades del solicitante de reafizar las
mejoras en su vivienda, 10 cual tendrá un impacto positivo en
su calidad de vida familiar.

Por lo antes expuesto, se recomienda a1 Honorable Consejo
tivo: Auto a d stamo hipotecario a1
    . en las condiciones

en ,'142.96; 180 meses; Tasa de
Interés: 88 anuaL. Destino: Cancelación de Hi-poteca y mejoras,
por un inmueb.Le ubicado en Lote 60 Polígono 6A, Ciudad Pacifica,
2' Etapa, .ralacataf, San Miguel, 1a cual está valuada en
§22, 443 .2'7 .

A.I respect o, e f Consejo Directivo reso l vi ó:

{6:RESOLUCIóN NO
o hipotecario a1 señor
, en 1as condiciones

zo: 180 meses; Tasa de
Interés: 8t anual. Destino: Cancelación de Hipoteca y mejoras,
por un inmueble ubicado en Lote 60 Poligono 6A. Ciudad Pacifica,
2" Etapa, Jalacatal, san Miguef. Ia cual está valuada en
§22, 443 .21 .

Encomendar a Ia Gerenc.ia General
Adninistrativos corre spondient e s

PI]NTOS VARIOS.
No se presentaron puntos varios en esta sesión.

CORRESPONDENCIA RECIBIDA.
No se presentaron novedades en esta sesión.

los demás aspectos legaLes y
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vrr PROPUESTA DE PROXIMA SESION Y AGENDA A DESARRO',I,AR.
E.I Honorable Consejo Directivo acuerda realizar 1a próxima reunión e1 dia
jueves siete de marzo de 2024 a partir de fas 1800 horas. En cuanto a]os
puntos a desarrollar en la Agenda serán 1os siguientes:
A.- Soticitud de autorización de adjudicación del, proceso de Licitación

Competitiva LC-3-2024 "suministro e instalación de dos elevadores en
Torre Ef Salvador".

B.- Infolme sobre compras de baja cuantia del mes de febrero 2024.
C.- Solicitud de aut.or.ización para firma de convenio coner:ciaf.
D. - Prestaciones y Beneficios.

vrrr.- crERR¡ os r.A sus¡óN.
No habiendo más que hacer constar, se da por terminada 1a presente
que contiene diecisiete pá9inas útiIes, a Ias veintiuna horas del
veintinueve de febrero de dos mi1 veinticuatro, 1a cual firmamos.

Acta
dia

o ALBEñO EDI'IN STO JU EZ MONTERROSAEXON OSf"ü O ASCEN
CEALMIRANTE
Presidente

Director

CARLOS
CORO

O§A€rr € tJ
RODR GUEZ GOMEZ

LERIA DEM

JosÉ AeurLrN GUENZA S I GÜEN ZA
TENIENTE ONEL P. A. DEM

Director

YACIR ERNESTO DEZ SERRANO

GENERAL DE BRIGADA
Director

LICENCIADO
Di rector

ANDREA T
T

CIA SO

NIENTE AVIO
Dir:ector

NO DE ROMERO

a

ToNro cAgpERóN GoNzÁr.Ez
CONTRALMI RANTE

Secretario
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